
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA BRÍGIDA 

ANUNCIO
5.632

Por la presente se hace público que mediante Resolución de Alcaldía número 2024-1915, de 17 de diciembre
de 2024, se ha aprobado las siguientes Bases que han de regir la convocatoria pública para la selección en propiedad,
mediante acceso libre y a través del sistema de concurso-oposición, de un/a Funcionario/a de carrera para una
(1) plaza de Ingeniero/a Industrial vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Ayuntamiento de la Villa
de Santa Brígida, encuadrada en el Grupo A, Subgrupo A1, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
incluida en la Oferta de Empleo Público año 2023.

BASES Y PROGRAMA QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR TURNO DE ACCESO LIBRE, DE UNA
PLAZA DE INGENIERO/A INDUSTRIAL, DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,
SUBESCALA TÉCNICA, GRUPO A, SUBGRUPO A1, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la cobertura por funcionario/a de carrera, mediante el sistema de
concurso-oposición, por turno de acceso libre, de UNA PLAZA de Ingeniero/a Industrial, de la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, vacantes en la Plantilla de Personal del Ilustre Ayuntamiento
de Santa Brígida, complemento de destino 28 y dotada económicamente en el Presupuesto General, así como
la formación de lista de reserva. 

La plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo público para el año 2023, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas (BOP) número 3, de 5 de enero de 2024 y en el Boletín Oficial de Canarias (BOC)
número 8, de 11 de enero de 2024).

1.2. Se justifica la opción por el sistema de concurso-oposición, habida cuenta que ello permitirá a esta Administración
efectuar valoración tanto de la formación como de la experiencia acreditada en el desempeño del puesto en esta
u otras Administraciones, para la selección de e/la aspirante más cualificado/a, conforme a los principios de
mérito y capacidad, garantizando al mismo tiempo el principio de igualdad en la selección. 

1.3. La presente convocatoria y bases se publicarán íntegramente en el BOP. Asimismo, se publicará un extracto
de las mismas en el Boletín Oficial del Estado (BOE) y Tablón de Anuncios de la Corporación y Sede electrónica
del Ilustre Ayuntamiento de Santa Brígida. Los actos posteriores integrantes del proceso selectivo serán objeto
de anuncio en la Sede electrónicas y los lugares de celebración de los ejercicios de la fase de oposición. 

SEGUNDA. Descripción de la plaza convocada. 

La plaza que se convoca se encuadra en el Grupo A, Subgrupo A1, Escala Administración Especial, Subescala
Técnica, (numero 4590003 según Anexo Económico Personal Presupuesto). 

Con carácter orientativo y sin perjuicio de las que se determinen, la plaza objeto de la convocatoria tiene encomendadas
las funciones y tareas de control, supervisión e informes que se detallan:

• Mantenimiento, conservación y reparación de las instalaciones de alumbrado exterior municipales. 
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• Mantenimiento, conservación y reparación de las instalaciones eléctricas municipales en dependencias, locales,
colegios, etc.

• Ejecución, conservación y reparación de las instalaciones eléctricas temporales para celebración de actos
lúdicos, festivos, culturales y recreativos de índole municipal, dando soporte técnico en este caso a los mismos. 

• Averías que surjan en el servicio. 

• Revisión de las instalaciones e inspecciones periódicas reglamentarias. 

• Control, análisis y optimización del consumo energético de las instalaciones. 

• Realización de proyectos o documentación técnica para la legalización de las instalaciones cuando sea preceptivo. 

• Redacción de proyecto hidráulicos, de saneamiento y abastecimiento de agua. 

• Emisión de informes técnicos y realización de proyectos técnicos y direcciónes de obra. 

• Puesta en funcionamiento y supervisión del contrato de limpieza viaria y recogida de residuos de este Ayuntamiento. 

• Plan Nacional de recuperación, transformación y resiliencia, como objeto es promover la cohesión económica,
social y territorial de la UE, fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Estados miembros, mitigar
las repercusiones sociales y económicas de la crisis de la COVID-19 y apoyar las transiciones ecológica y digital. 

• Prevención de riesgos laborales. 

Esta relación de funciones y tareas no es exhaustiva, ya que en general corresponden a los ocupantes de estos
puestos todas aquellas que, en la línea de las descritas y similares a ellas, sean precisas para la buena marcha
del servicio, bajo la dependencia, dirección y control de la correspondiente Jefatura del Departamento o
Concejalía correspondiente. 

TERCERA. Requisitos de los aspirantes. 

Las personas interesadas en participar en la convocatoria deberán reunir en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes los siguientes requisitos: 

Requisitos Generales: 

3.1. Nacionalidad.

a) Ser español/a. 

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea.

c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los españoles, de los nacionales
de los estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de derecho. Asimismo, con
las mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén
separados/as de derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.
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Los/as aspirantes que se incluyan en los apartados b), c) y d) deberán tener un conocimiento adecuado del
castellano, pudiéndoles exigir, en su caso, la superación de pruebas con tal finalidad. 

3.2. Edad. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

3.3. Titulación. Estar en posesión de la titulación de Ingeniero/a Industrial o aquel que le habilite para el ejercicio
de esta profesión regulada, según establecen las Directivas Comunitarias o estar en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero deberá acreditarse la correspondiente
homologación, a tenor de lo regulado en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

3.4. Capacidad Funcional. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de las
plazas convocadas descritas en la Base Segunda. Los/las aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas
o sensoriales, que tengan reconocido un grado de discapacidad (de acuerdo con el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre) igual o superior al 33 por ciento, serán admitidos en igualdad de condiciones con los/las demás
aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones
propias de Ingeniero Industrial objeto de la convocatoria de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero,
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

3.5. Habilitación. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial firme,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse el día de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario.

CUARTA. Solicitudes. 

Derechos de examen. Plazo y Lugar de Presentación.

4.1. Lugar de presentación. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar
cumplimentando la instancia establecida al efecto por el Ayuntamiento, que se ajustará al modelo oficial que
se adjunta como Anexo I que podrá descargarse de la página web de esta entidad www.santabrigida.es, u obtenerse
en las Oficina de Registro (Oficinas del Servicio de Atención al Ciudadano). El impreso de solicitud debidamente
cumplimentado y la documentación a la que se refiere el apartado anterior podrá presentarse en el Registro de
esta Corporación, o en los demás registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

4.2. Documentación necesaria. 

A la instancia solicitando tomar parte en las pruebas se acompañarán los siguientes documentos: 

a) Recibo original acreditativo del pago de los derechos de examen. 
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b) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada de original para su compulsa, del Documento Nacional de
Identidad. Los/las aspirantes nacionales de la Unión Europea o nacionales de cualquiera de los Estados de los
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad
o pasaporte de su país de origen. Las personas a las que hace referencia el artículo 57.2 Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP), aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, deberán presentar una fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de haber solicitado la
exención de visado y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no haber solicitado estos
documentos deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo
de parentesco y una declaración jurada o promesa, del español o del nacional de otro Estado Miembro de la
Unión Europea, de que no está separado/a de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante
es menor de veintiún años o que siendo mayor de esa edad vive a sus expensas. 

c) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada de original para su compulsa, del Título académico
correspondiente o del justificante de haber iniciado los trámites para su expedición. En el supuesto de haber
presentado un título equivalente al exigido habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia, o en su
defecto, habrá de acompañarse certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se aportará fotocopia compulsada de la credencial que acredite
su homologación en España. 

d) Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar, además, la siguiente
documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se especificará respecto de el/la aspirante que
está en condiciones de cumplir las tareas fundamentales de los puestos de trabajo vinculados a las plazas convocadas,
así como las adaptaciones que en su caso precise para la realización de los ejercicios y para el posterior
desempeño de las funciones de los puestos de trabajo vinculados a las plazas convocadas. De no ser posible la
presentación de dicha certificación dentro del plazo de presentación de solicitudes, se deberá aportar, al menos,
el justificante de haberla solicitado, en este caso, los/las aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo de
subsanación de defectos de la solicitud de participación.

- Asimismo, deberán presentar certificado en el que conste el tipo de discapacidad que padece al objeto de
adoptar las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de las pruebas selectivas.

4.3. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación del anuncio de convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

4.4. Tasas. 

Los derechos de examen: El importe de la tasa correspondiente, conforme dispone el artículo 5º de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen (BOP número 84, de 30.06.2008), será de
23,00 (veintitrés) euros. 

Se exigirá en régimen de autoliquidación simultáneamente con la solicitud de inscripción, en los siguientes
términos: 
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Se deberán abonar las tasas de examen, o en su caso, acreditar documentalmente su exención, durante el plazo
señalado para la presentación de instancias. No es posible efectuar el ingreso en el plazo de subsanación a que
hace referencia la Base Quinta de éstas, de conformidad con el artículo 26.1 b) del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Estos derechos serán abonados en la cuenta corriente de este Ayuntamiento número ES7700495510552116385345
del Banco Santander bajo el concepto “Pruebas Selectivas Ayuntamiento de Santa Brígida-Ingeniero/a Superior”. 

En la documentación acreditativa de haber abonado los derechos de examen que se aportará junto con la instancia,
deberá hacerse referencia, en todo caso, a los siguientes extremos: 

1. La convocatoria pública para la que se solicita su participación y para la que se han abonado los derechos
de examen. 

2. Nombre y apellidos, así como número del D.N.I., de el/la aspirante que solicita participar en la convocatoria
de referencia que en todo caso, ha de coincidir con la persona que realiza el abono de los derechos de examen,
o para el caso de que no sea el/la aspirante que solicita ser admitido/a para participar en la pruebas selectivas
deberá indicarse expresamente el/la aspirante a favor de quien se realiza el abono de las tasas. En ningún caso
la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud. 

Exenciones. Están exentos/as del pago de las tasas o derechos de examen, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6º de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Ayuntamiento de la
Villa de Santa Brígida las personas que se encuentren en algunos de los supuestos contemplados en la referida
Ordenanza, debiendo para ello, presentar, necesariamente, en el plazo de presentación de instancia la documentación
justificativa.

Devoluciones de tasas por derechos de examen: 

-  Solo procederá la devolución de las tasas por derechos de examen, cuando por causas no imputables al sujeto
pasivo la actividad técnica y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice. Por
tanto no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas
selectivas por causas imputables al interesado, todo ello según lo dispuesto en el artículo 7º apartado 4 de la
Ordenanza Fiscal de la Tasa por Derechos de Examen. 

QUINTA. Admisión de aspirantes. 

5.1. Relación provisional de aspirantes. Para ser admitido/a en la convocatoria pública será necesario que las
personas aspirantes manifiesten en la solicitud de participación que reúnen todos los requisitos exigidos en las
bases que rigen la convocatoria y presenten la documentación requerida, conforme se establece en la Base Cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en materia de
personal dictará Resolución, en el plazo máximo de UN MES, aprobando la relación provisional de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as. Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as
diferenciados, con cuatro cifras numéricas aleatorias de sus correspondientes DNI, NIE o Pasaporte, e indicación
de la/s causa/s de exclusión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez
días hábiles a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida Resolución en el Tablón de
Anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento. Igualmente se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
al público las listas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as diferenciados por turnos.
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5.2. Relación definitiva de aspirantes. Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia
de personal dictará Resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, en la que se indicará el orden de actuación de aspirantes que resulte del sorteo anual realizado por
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. Dicha Resolución se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as. 

5.3. Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes. En el plazo máximo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, los/as interesados/as
podrán interponer los recursos administrativos que procedan ante el órgano competente del Ilustre Ayuntamiento
contra la Resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que estimen procedente. Cuando el número de aspirantes así lo
aconseje, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, un anuncio informando de la interposición de recurso
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as
estimen conveniente. 

SEXTA. Tribunal Calificador. 

6.1. Designación y composición. El Tribunal Calificador estará integrado por cinco miembros (un/una
presidente, tres vocales y un/una secretario/a), designándose igual número de suplentes. Todos ellos deberán
ser funcionarios de carrera y poseer titulación académica igual o superior a la exigida a los aspirantes y adecuada
al área de conocimiento necesaria para poder enjuiciarlos, perteneciendo al mismo grupo y subgrupo de
titulación, sin que mayoritariamente puedan pertenecer al cuerpo de selección. La composición del Tribunal
Calificador se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo,
a la paridad entre mujer y hombre. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos,
el personal eventual y el personal laboral no podrán formar parte del Tribunal Calificador.

6.2. Publicación de la designación. La designación de los miembros del Tribunal Calificador y sus suplentes
se hará por resolución de la Concejalía del Área de Personal en el mismo acto de la aprobación de la lista definitiva
de admitidos/as. La designación nominativa de los/las integrantes del Tribunal, tanto titulares como suplentes,
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web del Ayuntamiento, por si concurriera alguna
de las causas de abstención o recusación. 

6.3. Abstención y recusación. Los/las miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo
y los/las aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren en ellos circunstancias de las previstas en los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 13.2 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

6.4. Actuación y constitución. El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse
en el curso de las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no previsto en las presentes
Bases. A efectos de indemnizaciones por razón del servicio el Tribunal se calificará conforme a las categorías
establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. El
Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores/as especialistas en los ejercicios que estime pertinentes,
limitándose dichos asesores/as a prestar su colaboración en su especialidad técnica, actuando con voz pero sin
voto (artículo 13 del Real Decreto 364/1995). El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo,
de el/la Presidente y de el/la Secretario/a o de quienes les sustituyan y la de la mitad de sus miembros titulares
o suplentes indistintamente. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos.

SÉPTIMA. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

7.1. Comienzo de los ejercicios.
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La fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio se hará público mediante anuncio
expuesto en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de esta Corporación, y en la página web:
www.santabrigida.es.

En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con discapacidad las adaptaciones posibles y los
ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización, de forma que gocen de igualdad de oportunidades
con los/las restantes aspirantes, siempre que éstas hayan sido solicitadas por los/las aspirantes mediante
certificado vinculante del equipo multidisciplinar.

7.2. Llamamiento. 

Orden de actuación: los/las aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único. La no
presentación de un/una opositor/a a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado determinará automáticamente
el decaimiento de sus derechos a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido/a del
procedimiento selectivo, salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.
En las pruebas en las que todos los/las aspirantes no puedan examinarse conjuntamente, el orden de actuación
comenzará por la letra del primer apellido que resulte del sorteo anual realizado por la Secretaria de Estado para
la Administración Pública, al que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

7.3. Identificación de los/las aspirantes.

El Tribunal identificará a los/las aspirantes al comienzo de cada ejercicio y podrá requerirles, en cualquier
fase del proceso selectivo, para que se identifiquen debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio
provisto del Documento Nacional de Identidad, o en su caso documento equivalente. En la corrección de los
ejercicios que integran la fase de oposición se garantizará por parte del Tribunal Calificador, siempre que sea
posible en atención a la naturaleza de los mismos, el anonimato de los/las aspirantes.

7.4. Período entre ejercicios.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir el plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7.5. Anuncios sucesivos.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los anuncios de celebración de las siguientes pruebas se harán
públicos en la página web, con doce horas al menos de antelación al comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro, si se tratara de un nuevo ejercicio.

7.6. Incidencias.

Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno/a de los/las
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos, o de la certificación acreditativa resultara que su
solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran su acceso a la plaza en los términos establecidos
en la convocatoria, deberá proponer, previa audiencia de el/la interesado/a, su exclusión a la autoridad convocante,
comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la solicitud
de admisión a las pruebas selectivas.

OCTAVA. Sistema Selectivo y Calificación de los ejercicios.

El sistema selectivo será el concurso-oposición y su puntuación máxima será de 14 puntos, 10 de la fase de
oposición y 4 de la fase de concurso:
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8.1. FASE DE OPOSICIÓN: Esta fase tendrá una puntuación máxima de 10 puntos. Todos los ejercicios y/o
pruebas que integran la fase de oposición son de carácter obligatorio y eliminatorio. El número, naturaleza y
orden de celebración de los ejercicios serán, los que se exponen a continuación. En la realización de los
ejercicios que integran la fase de oposición será de aplicación, en su caso, la normativa vigente en el momento
de su celebración.

Primer ejercicio: Teórico. Consistirá en la elaboración de un tema de composición de carácter general,
relacionado con los temas correspondientes al Grupo 1 del Anexo III, pero sin coincidir necesariamente con
algún tema concreto. A estos efectos, el Tribunal propondrá dos temas, debiendo el/la opositor/a optar por uno
de ellos. La duración para su elaboración será de 2 horas. El Tribunal calificará el ejercicio evaluando, además
de los conocimientos, la claridad, orden y capacidad de relación de ideas, la calidad de exposición escrita, la
capacidad de síntesis así como la aportación personal. La lectura de este ejercicio podrá ser acordada por el
Tribunal para lo cual convocará a los/las aspirantes a tal efecto. La inasistencia de los/las aspirantes a la lectura
determinará su exclusión del procedimiento. El Tribunal no podrá realizar diálogo alguno con el/la opositor/a.
La prueba o ejercicio será calificado de cero a diez puntos, requiriendo alcanzar la puntuación mínima de cinco
puntos para superarlo.

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en la resolución de tres supuestos prácticos determinados por el
Tribunal, y relacionados con las tareas de la Subescala, del temario correspondiente al Grupo 2 del Anexo III.
El/la opositor/a dispondrá de un plazo máximo de 3 horas para la realización del ejercicio, pudiendo hacer uso
de textos legales, normativos y jurisprudenciales en formato papel. La prueba o ejercicio será calificado de cero
a diez puntos, requiriendo alcanzar la puntuación mínima de cinco puntos para ser aprobado.

La calificación de cada uno de los ejercicios se fijará sumando las puntuaciones otorgadas por los/las miembros
del Tribunal, dividiendo el total por el número de puntuaciones. Cuando entre la puntuación otorgada por algún/a
miembro del Tribunal y la media de las puntuaciones otorgadas por el resto de los miembros del Tribunal exista
una diferencia de dos o más enteros entre éstas, será automáticamente excluida, y se hallará la puntuación media
entre las calificaciones restantes, siendo necesario que se conserven como mínimo tres de las puntuaciones otorgadas
para poder calificar. Si ello no fuere posible, el Tribunal procederá a evaluar nuevamente.

PUNTUACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN. Será la media calculada de las calificaciones
obtenidas en cada uno de los ejercicios con dos decimales.

8.2. FASE DE CONCURSO: Esta fase tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. No tendrá carácter
eliminatorio, y en ningún caso podrá aplicarse la puntuación obtenida en esta fase para superar los ejercicios
de la fase de oposición. La valoración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición y
respecto de los/las candidatos/as que hayan superado dicha fase. Todos los méritos alegados deberán poseerse
en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La lista que contenga la valoración de
los méritos se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación. En ningún caso podrán ser objeto de
valoración en esta fase aquellos méritos que se exijan como requisito para participar en la convocatoria.

Aportación de méritos: A estos efectos se establece un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la publicación de las calificaciones de la fase de oposición a través de cualquiera de los registros
señalados para la presentación de solicitudes de participación. Ajustándose al modelo oficial que se adjunta
como Anexo II y se aportará los justificantes documentales de los méritos alegados y que pretendan les sean
valorados. La valoración de los méritos se realizará de la forma siguiente:

8.2.1. Valoración del trabajo desarrollado: En puestos de trabajo que conlleven el desempeño de funciones
correspondientes a la escala, subescala, clase y categoría propias de la plaza que se convoca en cualquier
Administración Pública, se valorará de la forma siguiente: 0,025 puntos por mes completo de servicios hasta
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un máximo de 2 puntos. Así mismo, se valorarán en la misma forma, los servicios efectivos prestados por personal
laboral en las Administraciones Públicas en plazas de funcionario de igual o equivalente escala y subescala a
la del objeto de la convocatoria o en similar clase dentro del mismo grupo profesional de personal laboral, con
funciones equivalentes a las que correspondan a la plaza convocada, cuando los servicios prestados se hayan
obtenido mediante la superación de convocatorias públicas de procesos selectivos en los que se haya garantizado
la libre concurrencia. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado al personal eventual constituirá
mérito para el acceso a la función pública o a la promoción interna, de conformidad con el artículo 12.4 del
TRLEBEP

8.2.2. Titulaciones académicas de carácter oficial superiores o distintas a la exigida.

Se valorará con un máximo de 1 (un) punto, de acuerdo con los siguientes criterios:

Se valorará según la puntuación que se insertará el estar en posesión de titulaciones académicas de carácter
oficial superiores distintas a la exigida en la convocatoria. A estos efectos no se considerará titulación distinta
que la exigida cuando sea de la misma especialidad y únicamente se distinga por la denominación del nivel
académico (ejemplo: grado, diplomatura, licenciatura, ingeniería, ingeniería técnica, etc.).

Titulación académica Puntuación

Título de Licenciado, Título de Grado junto a Máster Universitario, 0,60
Ingeniero, Arquitecto o Doctor

Máster Universitario 0,40

Título de Grado, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico 0,25

Acreditación: La forma de acreditación de este mérito será mediante fotocopia compulsada del título o
certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los
derechos para la expedición de aquel título.

8.2.3. Formación. Cursos recibidos o impartidos de formación y perfeccionamiento: 

La formación se valorará hasta un máximo de 1 (un) punto.

Se valorará la formación siempre y cuando estén relacionados con las funciones propias de las plazas a cubrir
y relacionadas directamente con las materias del Anexo III, y cuyo certificado o documento acreditativo haga
referencia a cursos, excluyéndose los que hagan referencia a la participación en jornadas, seminarios, congresos
u otras denominaciones de análoga naturaleza.

Se valorará la formación cuya duración sea de al menos de 10 (diez) horas, conforme al siguiente baremo:

Duración Con certificación Con certificación de asistencia
de asistencia y aprovechamiento

Menos de 10 horas 0,000 0,000

De 10 a 24 horas lectivas 0,020 0,040

De 25 a 40 horas lectivas 0,040 0,080
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De 41 a 60 horas lectivas 0,080 0,160

Más de 60 horas lectivas 0,160 0,320

Sin perjuicio de que se trate de asistencia y/o aprovechamiento, se valorará solo un curso de formación por
materia cuando del análisis del contenido de los cursos se constate que los contenidos tratados son coincidentes. 

La elección de un único curso por materia se realizará valorándose aquel curso mediante el cual la persona
aspirante obtenga una mayor puntuación, lo que estará en función del número de horas de duración del mismo
y del carácter de asistencia y/o aprovechamiento. 

Acreditación: Para acreditar los cursos de formación se deberá aportar copia compulsada del certificado de
asistencia, o en su caso de asistencia y aprovechamiento, o del diploma en el que figure: número de horas de
duración, programa desarrollado, fecha de celebración y escudo, sello o anagrama de la entidad pública que lo
organiza o, en su caso, colabora en su realización. 

NOVENA. Relación de Aprobados/as. Resolución y nombramiento. 

9.1. Terminado el último ejercicio, el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios de la Corporación y
en la Sede electrónica, la relación de los/las aspirantes que han superado el proceso selectivo, con expresión de
la puntuación obtenida. Cuando finalice el proceso selectivo, una vez valorada la fase de concurso, dispondrá
que la relación de aprobados/as sea publicada en el Tablón de Anuncios de la Corporación, por orden de
puntuación total, con especificación de la calificación obtenida, simultáneamente formulando propuesta para
su nombramiento como funcionario/a en prácticas. En caso de empate entre los/las aspirantes en la puntuación
total, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en la fase de oposición, si subsiste el empate se atenderá
a la mejor puntuación obtenida en el segundo ejercicio y en tercer lugar por la experiencia profesional en la fase
de concurso. Si aún subsiste el empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico relacionados con las
funciones de la plaza convocada. En ningún caso se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un
número de aspirantes superior al de la plaza convocada. 

9.2. Presentación de Documentación. Los/las aspirantes propuestos presentarán en el Registro General o en
las demás oficinas públicas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los documentos que se especifican seguidamente, acreditativos
de que posee las condiciones y reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, salvo aquellos cuya presentación
se les haya exigido junto con la solicitud: 

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de
las funciones correspondientes. 

b) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por
sentencia firme. En el caso de que no posean la nacionalidad española, declaración responsable de no estar sometido
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la función pública. Quienes ya fueran
funcionarios de otras Administraciones Públicas quedarán exonerados de acreditar dichas condiciones y
requisitos si lo hubieran ya cumplido ante las mismas para obtener su anterior nombramiento, debiendo en esta
caso presentar certificación del Ministerio, Administración u Organismos Público del que dependa acreditando
su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

9.3. Plazo de presentación de documentos. El plazo de presentación de documentos será de diez días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios de la Corporación.
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9.4. Nombramiento: el/la aspirante aprobado/a que dentro del plazo indicado presente la documentación y
acredite que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria será nombrado/a funcionario/a en prácticas. El no
presentar la documentación o falta de acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta convocatoria, dentro
del plazo, salvo casos de fuerza mayor, dará lugar el decaimiento del derecho al nombramiento, quedando anuladas
todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que, en su caso, pudiera haber incurrido por falsedad
en los datos declarados en la instancia.

9.5. Los/las aspirantes nombrados/as funcionarios/as en prácticas por la Alcaldía deberán tomar posesión de
su plaza en el plazo máximo de 15 días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la Resolución
de nombramiento en el BOP de Las Palmas. Los/as que sin causa suficientemente justificada no tomasen
oportunamente posesión de su plaza serán declarados/as cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados
del proceso selectivo y del nombramiento conferido. 

El/la aspirante nombrado/a funcionario/a en prácticas verá condicionado su acceso a la plaza objeto de la convocatoria,
a la superación de un período de prácticas, con una duración de seis meses. Al término de dicho período, deberá
obtener una valoración de apto o no apto. La declaración de aptitud corresponde al Tribunal Calificador y previa
emisión de los correspondientes informes de supervisión favorables.

9.6. Si el/la aspirante no superara el período de prácticas, perderá todos los derechos inherentes a su
nombramiento como funcionario/a en prácticas mediante resolución motivada del Sr. Alcalde-Presidente.

9.7. El/la aspirante que haya superado el periodo en prácticas, será nombrado/a funcionario/a de carrera en
virtud de Resolución de Alcaldía, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. La toma de posesión
como funcionario/a de carrera deberá efectuarse en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

DÉCIMA. Configuración Lista de Reserva. 

10.1. Los/las integrantes de la Lista quedan sometidos a lo previsto en el Reglamento de funcionamiento de
las listas de reserva para cubrir interinidades y contrataciones temporales en las distintas categorías de personal
laboral y funcionarios del Ayuntamiento de Santa Brígida (Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
número 98, de 14 de agosto de 2019), en cuanto a los llamamientos y situaciones de los integrantes, eficacia
temporal de los nombramientos, periodo de vigencia en la lista, y cualquier otra previsión contenida en el Reglamento.
A efectos de localización para las ofertas de empleo derivadas de la lista de reserva, el/la integrante deberá facilitar
teléfono móvil y correo electrónico que deberá mantener actualizado en todo momento, para recibir envíos de
email con el contenido de la oferta.

10.2. La lista de reserva que se genere con este procedimiento, también podrá ser utilizadas para la cobertura
de necesidades de personal que planteen los Ayuntamientos de la isla, el Cabildo de Gran Canaria u otras Administraciones
Públicas, en virtud de los convenios de colaboración suscritos.

UNDÉCIMA. Incompatibilidades. 

11.1. El/la aspirante nombrado funcionario/a de carrera, quedará sometido/a desde la toma de posesión al régimen
de incompatibilidades vigente, por lo que, en la diligencia de toma de posesión será necesario hacer constar la
manifestación de el/la interesado/a de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público
delimitado por el artículo 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta
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a reconocimiento de compatibilidad. En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º,
3º y 4º del artículo 13 del Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes, aprobado por Real Decreto 598/1985,
de 30 de abril. 

11.2. La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si el/la interesado/a se encuentra
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad
Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el artículo 3.2 y disposición transitoria 9ª de la Ley 53/1984.

DUODÉCIMA. Impugnaciones. 

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los/las interesados/as en los casos y formas establecidas en la ley 39/2015, de uno
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra las presentes Bases y su Convocatoria se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad
con lo establecido en Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, significándose que, en el caso
de presentar recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que se pudiera interponer. 

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador, si éstos deciden directa o indirectamente
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar con el procedimiento, producen indefensión o
perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante
la autoridad que haya nombrado a su Presidencia.

DECIMOTERCERA. Incidencias. 

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración
Local; en la ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; en la ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria; en el Decreto 8/2011, de 27 de enero,
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público y la provisión de puestos y a
la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias; en el Real Decreto
1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos
de la Ley 51/2003, de 2 diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal
de las Personas con Discapacidad; en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad y demás disposiciones
concordantes en la materia de pertinente aplicación.
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ANEXO III. 

PROGRAMA. 

GRUPO I. PARTE GENERAL. 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. El Estado social y democrático
de derecho. Los derechos y deberes fundamentales. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. La
Corona.

Tema 2. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento de las Cámaras: los
reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo
y el Tribunal de Cuentas.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación de la Administración Pública. La
Administración General del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia a los Estatutos de
Autonomía. La Administración Local. 

Tema 4. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. El
Consejo General del Poder Judicial: designación, organización y funciones. 

Tema 5. La organización de la Unión Europea: El Consejo Europeo, el Consejo y la Comisión Europea. Composición
y funciones. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. El Tribunal de Cuentas. El
Banco Central Europeo. 

Tema 6. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al
empadronamiento. La organización. Competencias municipales.La potestad reglamentaria en la esfera Local.
Ordenanzas y reglamentos. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 7. La Ley de Municipios de Canarias. Organización. Funcionamiento. Transparencia e información. 

Tema 8. La Comunidad Autónoma de Canarias. El Estatuto de Autonomía de Canarias. Instituciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias. El poder legislativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. Los Cabildos
y Ayuntamientos en el Estatuto de Autonomía de Canarias.

Tema 9. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: concepto de interesado. Identificación
y firma de los interesados en el procedimiento. Presentación de documentos dirigidos a las administraciones
públicas. Derechos de las personas en sus relaciones con las administraciones públicas; derecho y obligación
de relacionarse electrónicamente. Derechos del interesado en el procedimiento. Funcionamiento electrónico del
sector público. 

Tema 10. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases de empleados públicos. Derechos,
deberes e incompatibilidades Grupos de clasificación profesional del personal, escalas y subescalas. Situaciones
administrativas. Deberes de los/as empleados/as públicos. Código de conducta. Principios éticos y de conducta.
Faltas disciplinarias. 

Tema 11. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Principios constitucionales y fuentes
reguladoras. Las Ordenanzas Fiscales. Ingresos tributarios: Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales. 

Tema 12. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que constan.
Proceso de aprobación del Presupuesto Local. 
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Tema 13. La Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público I: principios de actuación
y funcionamiento del Sector Público. De los órganos administrativos. La competencia.

Tema 14. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público II: principios de la potestad
sancionadora. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. De los convenios.

Tema 15. Las nuevas tecnologías en la gestión de las Administraciones Públicas. La Administración electrónica.
El funcionamiento electrónico del sector público. 

Tema 16. Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y acceso a la información pública: Principios
informadores. Unidades responsables de la información pública. 

Tema 17. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto
y ámbito de aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la
igualdad. Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres: Principios generales.

Tema 18. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público I: Objeto y ámbito de aplicación
de la Ley. Contratos del Sector público: delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 19 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público II: Perfección y forma de los contratos
administrativos. Régimen de invalidez. Del recurso especial en materia de contratación. Partes en el contrato.
Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 

Tema 20. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público III: Objeto, presupuesto, base de
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. De la preparación de los contratos de las
Administraciones Públicas: expediente de contratación. Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas. 

Tema 21. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El contrato de obras. Normas especiales
de preparación, ejecución, modificación y resolución. La contratación de proyectos y direcciones de obra. Ejecución
técnica: supervisión, documentos y contenidos exigibles del proyecto. Actas, recepción e incidencia.

GRUPO II. Parte Específica. 

Tema 1. Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas
administrativas complementarias. 

Tema 2. Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el reglamento de actividades clasificadas y
espectáculos públicos. 

Tema 3. Decreto 52/2012, de 7 de junio, por el que se establece la relación de actividades clasificadas y se
determina aquellas a las que resulta de aplicación el régimen de autorización administrativa previa. 

Tema 4. Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de prevención y control integrados de la contaminación (I): Disposiciones generales. Valores límite de emisión
y medidas técnicas equivalentes., consideraciones a tener en cuenta. Instalaciones sometidas a la autorización
ambiental integrada. 

Tema 5. Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de prevención y control integrados de la contaminación (II): Solicitud y concesión de la autorización ambiental
integrada: contenido de la solicitud, presentación de la solicitud y tramitación. 
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Tema 6. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección
de los centros, establecimientos y dependencias dedicadas a actividades que puedan dar origen a situaciones de
emergencia (I): Ámbito de aplicación. Elaboración de los Planes de Autoprotección. 

Tema 7. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección
de los centros, establecimientos y dependencias dedicadas a actividades que puedan dar origen a situaciones de
emergencia (II): Contenido mínimo del plan de autoprotección. Definiciones. 

Tema 8. Decreto 67/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Autoprotección exigible a
determinadas actividades, centros o establecimientos que puedan dar origen a situaciones de emergencia en la
Comunidad Autónoma de Canarias (I): Objeto y finalidades. Administraciones Públicas de Canarias competentes
en materia de autoprotección. 

Tema 9. Decreto 67/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Autoprotección exigible a
determinadas actividades, centros o establecimientos que puedan dar origen a situaciones de emergencia en la
Comunidad Autónoma de Canarias (II): Competencias de protección Civil Autonómica. Competencia de la Entidad
Autorizante. Competencia de Protección Civil local en materia de autoprotección.

Tema 10. Decreto 67/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Autoprotección exigible
a determinadas actividades, centros o establecimientos que puedan dar origen a situaciones de emergencia en
la Comunidad Autónoma de Canarias (III): Personal técnico con competencias para la elaboración de planes
de autoprotección. Implantación de los planes de autoprotección. Mantenimiento de los planes de autoprotección. 

Tema 11. Decreto 67/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Autoprotección exigible
a determinadas actividades, centros o establecimientos que puedan dar origen a situaciones de emergencia en
la Comunidad Autónoma de Canarias (IV): Espectáculos públicos y actividades recreativas al aire libre.
Obligaciones de autoprotección de las personas titulares de las actividades. 

Tema 12. El anteproyecto de obras. El proyecto de obras: instrucciones para su elaboración, contenido, clases
y responsabilidad por deficiencias del proyecto. Supervisión de proyectos. Modificación de proyectos. 

Tema 13. Ejecución y dirección de las obras. Mediciones. Certificaciones y abonos a cuenta. Revisión de precios.
Modificación y suspensión del contrato de ejecución de la obra. Plazo de garantía. Recepción y liquidación.
Responsabilidad por vicios ocultos. La resolución del contrato de obras. 

Tema 14. Recepción de las obras. Certificación final y abono de las obras ejecutadas. Plazo de garantía e informe
de estado de las obras previo a la liquidación. Cancelación o devolución de la garantía y liquidación del contrato.
Rescisión y resolución del contrato. Extinción. Suspensión de las obras. 

Tema 15. Mantenimiento de las instalaciones en edificios. Criterios de rentabilidad. Organización y planificación
del mantenimiento. Mantenimiento preventivo y correctivo. Revisiones periódicas. Tipos de avisos y tiempos
de respuesta. Hojas de control y órdenes de trabajo. 

Tema 16. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Normas en Edificación: Otras
normas vigentes. El Libro del Edificio. Proyectos de ejecución. Contenido, documentación, tramitación
administrativa.

Tema 17. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación
(I): Disposiciones Generales. Condiciones Técnicas y Administrativas. Contenido del Proyecto y Documentación
del seguimiento de la Obra. 
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Tema 18. Código Técnico de la Edificación (II): Documento Básico SI, seguridad en caso de incendio. 

Tema 19. Código Técnico de la Edificación (III): Documento Básico SUA, seguridad de utilización y
accesibilidad. 

Tema 20. Código Técnico de la Edificación (IV): Documento Básico HR, protección frente al ruido. 

Tema 21. Código Técnico de la Edificación (V): Documento Básico HS, salubridad. 

Tema 22. Código Técnico de la Edificación (VI): Documento Básico HE, ahorro de energía. 

Tema 23. Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en la referente a auditorías
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del
suministro de energía. 

Tema 24. Resonancia. Reverberación. Tiempo de reverberación. Aislamiento acústico a ruido aéreo. Ley de
masas y de frecuencias. Aislamiento de elementos constructivos y de elementos mixtos. Medida y cálculo de
aislamiento acústico. Acondicionamiento acústico.

Tema 25. Absorción. Coeficiente de absorción. Materiales y dispositivos absorbentes. Apantallamiento
acústico. Silenciadores. Mediciones acústicas. Instrumentos de medida. Medida de ruido en interiores y en exteriores.
Metodología para un estudio de ruidos. 

Tema 26. El control de calidad. La definición en el proyecto. Pliegos de condiciones y normas técnicas. Laboratorio
de control de obras. La calidad en la recepción. 

Tema 27. Seguridad y salud en el proyecto y en la ejecución. Estudio Básico y Estudio de Seguridad y Salud.
Plan de Seguridad y Salud. Libro de Incidencias. Plan de evacuación. 

Tema 28. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Accesibilidad Universal
y Diseño para todos. Normativa Reguladora y Normas Técnicas de accesibilidad en los municipios. Conceptos
y estrategias. 

Tema 29. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados
y edificaciones. 

Tema 30. Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la comunicación de
la Comunidad Autónoma de Canarias. Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de
los espacios públicos urbanizados. 

Tema 31. Orden de 25 de mayo de 2007, sobre instalaciones interiores de suministro de agua y evacuación
de aguas en los edificios (I): Objeto. Ámbito de aplicación. Normas particulares de las empresas suministradoras.
Puesta en funcionamiento de las instalaciones interiores de suministro de agua y de evacuación de aguas en los
edificios. 

Tema 32. Orden de 25 de mayo de 2007, sobre instalaciones interiores de suministro de agua y evacuación
de aguas en los edificios (II): Instalaciones que requieren proyecto técnico para su ejecución. Ejecución de las
instalaciones. Mantenimiento y revisiones periódicas. 
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Tema 33. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios (I): Objeto. Ámbito de aplicación. Condiciones generales para el cumplimiento del Rite.
Documentación técnica de diseño y dimensionado de las instalaciones térmicas. 

Tema 34. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios (II): Proyecto. Memoria técnica. Puesta en servicio de las instalaciones. Mantenimiento de las
instalaciones. 

Tema 35. Decreto 16/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueban Normas sobre documentación, tramitación
y prescripciones técnicas relativas a las instalaciones, aparatos y sistemas contra incendios, instaladores y
mantenedores de instalaciones (I): Ámbito de aplicación. Sistemas asociados a la actividad de protección activa
contra incendios. Sistemas asociados a la actividad de la protección pasiva contra incendios. Clasificación de
instalaciones. 

Tema 36. Decreto 16/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueban Normas sobre documentación, tramitación
y prescripciones técnicas relativas a las instalaciones, aparatos y sistemas contra incendios, instaladores y
mantenedores de instalaciones (II): Puesta en funcionamiento de instalaciones, aparatos y sistemas de protección
contra incendios. Instalaciones que requieren proyecto para su ejecución. De las instalaciones y su mantenimiento.
De las revisiones periódicas de las instalaciones. 

Tema 37. Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a
presión y sus instrucciones técnicas complementarias (I): Objeto y ámbito de aplicación. Definiciones. 

Tema 38. Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a
presión y sus instrucciones técnicas complementarias (II): Requisitos para la instalación y puesta en servicio
de las instalaciones. Inspecciones periódicas. 

Tema 39. Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria
AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobados por el Real Decreto
2291/1985, de 8 de noviembre (I): Objeto. Ámbito de aplicación. Diseño, fabricación y puesta en marcha de
los ascensores. Mantenimiento de un ascensor. Inspecciones. 

Tema 40. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión (I): Objeto. Campo de aplicación. Instalación eléctrica. Clasificación de las tensiones. Frecuencia
de las redes. 

Tema 41. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión (II): Redes de distribución. Tipos de suministro. Documentación, ejecución y puesta en servicio
de las instalaciones. Inspecciones.

Tema 42. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión (III): Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución de energía eléctrica.
Instalaciones de alumbrado exterior. Previsión de cargas para suministros en Baja Tensión. Instalaciones de enlace. 

Tema 43. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión (IV): Instalaciones de puesta a tierra. Instalaciones interiores o receptoras. 

Tema 44. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión (V): Instalaciones en locales de pública concurrencia. 
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Tema 45. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión (VI): Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de
incendio o explosión. Instalaciones en locales de características especiales. Instalaciones con fines especiales
Piscinas y fuentes. 

Tema 46. Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad Turística
de Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos
(I): Disposiciones generales. Régimen de funcionamiento. Clasificación e identificación de los establecimientos. 

Tema 47. Decreto 90/2010, de 22 de julio, por el que se regula la actividad turística de restauración y los establecimientos
donde se desarrolla y el Decreto 41/2019, de 1 de abril, que lo modifica.

Tema 48. Norma UNE 157001/2014, criterios generales para la elaboración formal de los documentos que
constituyen un proyecto técnico. 

Tema 49. La política de ahorro y eficiencia energética en España. Plan Nacional Integrado de Energía y Clima
2021-2030. 

Tema 50. Evolución y situación de la estructura de tarifas de electricidad. Normativa actual. Peajes de acceso.
Tarifas de último recurso. Complementos tarifarios. 

Tema 51. Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el cálculo
de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica. 

Tema 52. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de
aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en
el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 53. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (II): Consulta y participación
de los trabajadores. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y
sanciones. 

Tema 54. Ley 1/1999, de 29 de enero, de residuos de Canarias (I): Disposiciones generales: Objeto y ámbito.
Planificación.

Tema 55. Ley 1/1999, de 29 de enero, de residuos de Canarias (II): Producción y gestión de residuos. 

Tema 56. Real Decreto 646/ 2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero (I): Objeto y finalidad. Definiciones. Ámbito de aplicación. Clases de vertederos. 

Tema 57. Real Decreto 646/ 2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero (II): Residuos y tratamientos no admisibles en un vertedero. Residuos que podrán admitirse
en las distintas clases de vertedero. Objetivos de vertido y normas de cálculo. Costes del vertido de residuos. 

Tema 58. Puntos limpios según el Decreto 29/2002, de 25 de marzo, por el que se regula el funcionamiento
de las instalaciones denominadas Puntos Limpios: definición, descripción y objetivos. Equipamiento, horario
y personal. Residuos admisibles, almacenamiento y destino. Documentación obrante en los Puntos Limpios. 

Tema 59. La Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas. La producción industrial de agua en Canarias. Caracterización
de los sistsemas utilizados.
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Tema 60. Depuración de aguas residuales. Operaciones unitarias básicas: homogeneización. Desbaste de gruesos.
Desbaste de finos. Desarenado. Desengrasado. Decantación. Flotación. Coagulación

Tema 61. Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (I): Objeto.
Definiciones. Clases, categorías y calificación del suelo. 

Tema 62. Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (II): Suelo
rústico, definición. Suelo urbanizable. Definición y criterios de clasificación. Suelo urbanizable: categorías. Suelo
urbano: definición. Suelo urbano: categorías. Solar. 

Tema 63. Legislación básica de ámbito nacional en relación con la ordenación territorial y urbanística. Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación Urbana: estructura de la ley; disposiciones generales; estatuto básico del ciudadano; estatuto jurídico
de la propiedad del suelo; bases del régimen del suelo.

Tema 64. Legislación básica de ámbito nacional en relación con la evaluación ambiental: Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de evaluación ambiental: principios y disposiciones generales; seguimiento y régimen sancionador;
disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.

Tema 65. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental: evaluación ambiental estratégica.

Tema 66. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental: evaluación de impacto ambiental. 

Tema 67. Alumbrado público de vías urbanas. Criterios de diseño. Alumbrado en el entorno de zonas de interés
histórico-artístico.

Tema 68. Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias ITC-RAT 01 a 23. Regulación sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 

Tema 69. El sector de las energías renovables: generación eléctrica, aprovechamiento térmico y biocarburantes
para el transporte; cogeneración; residuos. Contribución dentro del balance energético. Evolución histórica. Análisis
sectorial y perspectivas. 

Tema 70. Fuentes de energía renovable. La energía solar: tecnologías y aplicaciones. La energía geotérmica:
tecnologías y aplicaciones. La biomasa, el aprovechamiento energético de los residuos y los biocombustibles:
tecnologías y aplicaciones.

Tema 71. Energía solar fotovoltaica: Subsistema de captación eléctrica, de acumulación, de regulación y de
adaptación de corriente. Aplicaciones en instalaciones aisladas y conectadas a red. Dimensionado. Evaluación
de la radiación solar disponible y la energía necesaria. Cálculo del número de paneles y de baterías.

Tema 72. Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra
incendios en los establecimientos industriales.

Tema 73. Ingeniería de seguridad contra incendios basada en prestaciones. Procedimiento. Identificación de
objetivos. Desarrollo de criterios de eficacia. Desarrollo de escenarios de incendio. Evaluación de diseños de
prueba.
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Tema 74. Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad
para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias.

Tema 75. Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la
certificación energética de los edificios.

(*) La legislación aplicable a los ejercicios que integran la fase de oposición será la vigente en el momento
de la realización de los mismos. 

En la Villa de Santa Brígida, a diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS (Por Decreto de delegación número 2024-0868,
de 6 de junio), Carlos Carrión Marrero.

218.136

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA

Servicio de RRHH y Organización

ANUNCIO
5.633

De conformidad con la Base Decimotercera de los Criterios Generales de la Convocatoria habiéndose
procedido a publicar en el tablón de anuncios y web municipal los anuncios de calificaciones finales, relación
y orden de candidatos que han superado los procesos selectivos para la cobertura de la/s plaza/s afectadas por
el proceso de estabilización de la categoría de TÉCNICO DE GESTIÓN, como Funcionario de Carrera, y de
CELADOR como Personal Laboral fijo del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucia de Tirajana, mediante el Sistema
de Concurso - Oposición. 

Se requiere a las personas propuestas para efectuar el nombramiento como funcionario/a de carrera o
contratación como personal laboral fijo, que aporten la documentación requerida, tal y como establece la base
DECIMOCUARTA de los Criterios Generales de la Convocatoria, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los aspirantes seleccionados aportarán, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria, respecto a la siguiente documentación:

a) Titulación compulsada requerida para el desempeño del puesto o correspondiente homologación de la misma
en caso de titulación extranjera.

b) Certificado médico oficial (firmado y sellado por médico colegiado) acreditativo del cumplimiento del requisito
establecido en la base 3.1) de los Criterios Generales.

c) Declaración responsable de no estar separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, según al modelo oficial que figure en las correspondientes bases específicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el
acceso al empleo público.
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